
COMUNICACIÓN INTERNA

Para: Carlos Felipe Reyes Forero - Gerente General
Andrés Felipe Useche Luque - Oficina Asesora de Planeación
Luz Helena Martínez Calle - Oficina Asesora de Relacionamiento y Comunicaciones
Valentina Díaz Mojica - Oficina Jurídica
Jorge Andrés Viasus Salamanca - Oficina de Participación Ciudadana y Asuntos Sociales
Claudia Patricia Silva Yepes - Subgerencia de Planeamiento y Estructuración
Alexander Rodríguez Gómez - Dirección Técnica de Estructuración de Proyectos
David Cardona García - Dirección Técnica de Planeamiento y Gestión Urbana
José Antonio Rodríguez Cárdenas - Dirección Técnica de Gestión Predial
Daniel Guillermo Cabarcas Parra - Dirección Técnica Comercial
Javier Antonio Villarreal Villaquirán - Subgerencia de Gestión Corporativa
Christian Andrés Palencia Hernández - Dirección Financiera
Hernán Alberto Velandia Pérez - Dirección Administrativa y de TIC
Jesica Bibiana Aristizábal Mesa - Dirección de Contratación
Daniela Guzmán Álvarez - Subgerencia de Ejecución de Proyectos
Diego Mauricio Cala Rodríguez - Dirección Técnica de Gestión de Proyectos
Odalis Cristina Laviera Martínez - Dirección Técnica de Asesoría y Diseños Técnicos

De: Janeth Villalba Mahecha - Oficina de Control Interno

Asunto:  Informe de Seguimiento a la Implementación de la Ley de Transparencia y del 
   Derecho de Acceso a la Información Pública en el sitio web de la Empresa,
   a corte de agosto de 2025.

En el marco de las funciones legales de que trata el artículo 12 de la Ley 87 de 1993 y del rol de  
“Evaluación y seguimiento” de que trata el artículo 17 del Decreto Nacional No. 648 de 2017 y, 
en cumplimiento del Plan Anual de Auditorías vigencia 2025, se procede a presentar el Informe 
de Seguimiento a la implementación de los Requisitos referidos en la Resolución MinTIC 1519 
de 2020 y el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública en el sitio web de la Empresa, a corte de agosto de 2025.

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 OBJETIVO

Realizar el seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la ley 1712 de 2014 
"Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del derecho de acceso a la información  
pública nacional y se dictan otras disposiciones", su Decreto Reglamentario 103 de 2015 “Por el  
cual  se reglamenta parcialmente la  Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones”  y  la 
Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
“Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la  
Ley  1712 del  2014 y  se  definen los  requisitos  materia  de acceso a  la  información pública,  
accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”.
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1.2 ALCANCE

Seguimiento al contenido del sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co en el Menú de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el fin de establecer el cumplimiento de la 
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública.

1.3 REQUISITOS LEGALES Y NORMATIVOS

• Ley 1474 de 12 de julio de 2011 del Congreso de Colombia, "Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”.

• Ley 1712 de 6 de marzo de 2014 del Congreso de la República, "Por medio de la cual se 
crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y 
se dictan otras disposiciones".

• Decreto  Nacional  1078  de  26  de  mayo  de  2015  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la 
Información  y  las  Comunicaciones,  "Por  medio  del  cual  se  expide  el  Decreto  Único 
Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones".

• Decreto Nacional 1081 de 26 de mayo de 2015 de la Presidencia de la República “Por medio 
del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”.

• Directiva  006  de  14  de  mayo  de  2019  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación 
“Diligenciamiento de la información en el índice de Transparencia y Acceso a la Información - 
ITA - de conformidad con las disposiciones del artículo 23 de la ley 1712 de 2014”.

• Norma Técnica Colombiana NTC 5854 de 15 de junio de 2011, “Por la cual se establecen los 
requisitos de accesibilidad que son aplicables a las páginas web”.

• Resolución  MinTIC 1519 de  24  de  agosto  de  2020 del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la 
Información y las Comunicaciones, “Por la cual se definen los estándares y directrices para 
publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia 
de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”.

1.4 CRITERIOS

• Sitio web de la Entidad https://www.renobo.com.co Menú de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

• Ley 1712 de 2014, Art. 2.1.1.2.1.1, 2.1.1.2.1.4 Decreto 1081 de 2015.

• Anexo Técnico 2 de la Resolución MinTIC 1519 de 2020: Estándares de publicación sede 
electrónica  y  web,  expedida  por  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y 
Comunicaciones.

• Herramienta https://www.tawdis.net para realización de pruebas de accesibilidad web.

• Herramienta https://www.brokenlinkcheck.com para evaluación de enlaces rotos.
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2. METODOLOGÍA

2.1 ASPECTOS GENERALES

Revisión al  contenido del  sitio  web de la Entidad  https://www.renobo.com.co  en el  Menú de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el fin establecer el cumplimiento de la Ley 
1712 de 2014 y la Resolución MinTIC 1519 de 2020.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 19 de agosto de 2025.

2.2 UNIVERSO DEL TRABAJO

Contempla los cinco (5) componentes del Menú de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co

Componente Descripción 
Requisitos  sobre  identidad 
visual  y  articulación  con 
portal  único  del  estado 
colombiano gov.co 

Los  sujetos  obligados  deberán  adoptar  sus  sitios  web  bajo  los 
siguientes estándares y lineamientos, los cuales deberán procurar 
el  acceso  autónomo  e  independiente  de  las  personas  con 
discapacidad sensorial e intelectual. 

Menú  de  Transparencia  y 
Acceso a la Información 

Este menú redireccionará a la información sobre transparencia y 
acceso a la información pública, conforme al sujeto obligado, para 
lo cual se deben adoptar fuentes únicas de la información y de los 
datos para evitar la duplicidad y asegurar su fiabilidad, atendiendo 
los siguientes lineamientos. 

Menú Atención  y  Servicios Este  menú debe permitir  acceder  a  la  información  y  contenidos 
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a la Ciudadanía relacionados  con  la  gestión  de  trámites,  otros  procedimientos 
administrativos, consultas de acceso a información pública acceso 
a  las  ventanillas  únicas  asociadas  a  la  sede  electrónica, 
información de contacto y formulario PQRSD. 

Menú Participa Los  sujetos  obligados  entidades  públicas,  y  particulares  que 
cumplan función pública o administren recursos públicos, deberán 
publicar  la  información  que  le  corresponda,  conforme  con  los 
lineamientos  específicos  que  expida  el  Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

Sección de noticias En la página principal, el sujeto obligado publicará las noticias más 
relevantes para la ciudadanía y los grupos de valor. La información 
deberá  publicarse  de  acuerdo  a  las  pautas  o  lineamientos  en 
materia de lenguaje claro, accesibilidad y usabilidad. 

Fuente: Resolución MinTIC 1519 de 24 de agosto de 2020.

3. RESULTADOS DEL TRABAJO

3.1 REQUISITOS SOBRE IDENTIDAD VISUAL Y ARTICULACION CON PORTAL UNICO DEL 
ESTADO COLOMBIANO GOV.CO

En el Top Bar o barra en la parte superior del sitio web, no se registra la presencia del logo que 
direcciona al  Portal  Único del  Estado Colombiano GOV.CO, en virtud a que como Empresa 
Industrial y Comercial del Distrito Capital se atiende la excepción definida en el numeral 2.1.1 del 
Anexo Técnico 2 de la Resolución MinTIC 1519 de 2020.

En el Footer o pie de página del sitio web, se identifican los siguientes aspectos: 

• Se encuentra publicada la imagen del Portal Único del Estado Colombiano GOV.CO, como lo 
define el numeral 2.2.1 literal 1 del Anexo Técnico 2 de la Resolución MinTIC 1519 de 2020.

• Se encuentra publicado el logo de la marca país CO - Colombia, como se establece en el 
numeral 2.2.1 literal 1 del Anexo Técnico 2 de la Resolución MinTIC 1519 de 2020.

• Se encuentran publicados el nombre de la Empresa y los vínculos a redes sociales, como se 
define en el numeral 2.2.1 literales 2 y 3, del Anexo Técnico 2 de la Resolución MinTIC 1519 
de 2020.

• Se encuentra publicados los datos de contacto, como se establece en el numeral 2.2.1 literal 
4 del Anexo Técnico 2 de la Resolución MinTIC 1519 de 2020.
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Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 19 de agosto de 2025.

•  Se  evidencia  la  presencia  del  ícono  del  chat  en  línea,  que  permite  interactuar  con  la 
ciudadanía.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 19 de agosto de 2025.

• Se evidencia  la  presencia  del  enlace  de  Tratamiento  y  protección  de  datos  personales, 
http://www.eru.gov.co/sites/default/files/2022-09/Politica_Gral_Tratamiento_Datos_V1.pdf, 
que dirige al documento “Política general de Tratamiento y Protección de Datos Personales” 
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con  fecha  octubre  de  2018  y  con  la  marca  ERU,  para  el  cual  no  se  ha  efectuado  su 
actualización, como se ha recomendado en varios seguimientos, incluido el de abril de 2025.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 19 de agosto de 2025.

3.2 MENU DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

1. Información de la Entidad
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Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 19 de agosto de 2025.

• El  numeral  1.4  “Directorio  Institucional”  dirige  al  sitio  “Mecanismos  para  la  atención  al  
ciudadano”;  se  recomienda  la  disposición  de  la  información  respectiva para  atender  lo 
dispuesto en el lineamiento referido en el Anexo Técnico 2 de la Resolución MinTIC 1519 de 
2020, como fue informado en el seguimiento a corte de abril de 2025.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 19 de agosto de 2025.

• Para  el  numeral  1.5  “Directorio  de  servidores  públicos,  empleados  o  contratistas”,  se 
recomienda  la  identificación  de  dos  secciones 1.5.1  Directorio  de  servidores  públicos, 
empleados o contratistas y 1.5.2 Apertura de agendas directivos, como fue informado en el 
seguimiento a  corte  de abril  de 2025.  Así  mismo,  al  presionar  sobre el  botón “Agendas 
abiertas” dirige la consulta a las agendas públicas de los directivos de la Secretaría General, 
por lo que se recomienda actualizar su direccionamiento.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 19 de agosto de 2025.
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• Para el numeral 1.6  “Directorio de entidades del sector hábitat”, se  recomienda    revisar el   
enlace dispuesto para la Caja de Vivienda Popular, pues no se encuentra operativo.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 19 de agosto de 2025.

• Para el numeral 1.8.1 “Servicio al público, normas, formularios y protocolos de atención”, se 
sugiere cambiar  la  descripción a  “Mecanismos para la  atención al  ciudadano”, como fue 
informado en el seguimiento a corte de abril de 2025.

• En el numeral 1.8.3 “Formularios”, los enlaces dispuestos para acceder a las redes sociales 
se encuentran operativos.

• Con relación al numeral 1.9  “Procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las  
diferentes áreas”, dirige al mismo repositorio definido para el numeral 1.3 “Mapas y cartas 
descriptivas de los procesos”,  por lo que se recomienda revisar su contenido para evitar 
duplicidad de información, como fue informado en el seguimiento a corte de abril de 2025.

• En  el  numeral  1.10  “Mecanismos  para  presentar  Quejas  y  reclamos  en  relación  con  
omisiones  o  acciones  del  sujeto  obligado”,  dirige  al  mismo  repositorio  definido  para  el 
numeral  1.8.3  “Formularios”,  por  lo  que  se  recomienda  revisar  su  contenido  para  evitar 
duplicidad de información, como fue informado en el seguimiento a corte de abril de 2025.

• Para el  numeral  1.13  “Entes de control  que vigilan al  sujeto obligado y mecanismos de  
supervisión”, se recomienda ajustar la información correspondiente al correo electrónico y el 
sitio web de la Oficina de Control Interno.
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Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 19 de agosto de 2025.

2. Normativa

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.
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• En el numeral 2.1.4 “Vínculo al Diario o Gaceta oficial de Bogotá”, se evidencia que el enlace 
dispuesto  https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/index.jsp,  dirige a la “Compilación de la 
legislación aplicable al  Distrito Capital”  de la Secretaría Jurídica Distrital  y no al  Diario o 
Gaceta  Oficial  de  la  Secretaría  de  Seguridad,  Convivencia  y  Justicia,  con  enlace 
https://scj.gov.co/es/transparencia/normativa/diario, por lo que se recomienda su ajuste.

Fuente: Sitio web https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/index.jsp consultado 20 de agosto de 2025.

• Para  los  numerales  2.3.1  “Proyectos  normativos”  y  2.3.2  “Comentarios  y  documento  de 
respuesta a comentarios” se recomienda aplicar los criterios definidos en el Anexo Técnico 2 
de la Resolución 1519 de 2020, pues los dos enlaces dispuestos dirigen a “Documentos para 
comentar”.
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Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

3. Contratación

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• Para el numeral 3.4 “Manual de contratación, adquisición y/o compras.”, se evidencia que la 
noticia dispuesta no se encuentra operativa.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.
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4. Planeación, presupuesto e informes

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• Para  los  numerales  4.1  “Presupuesto  general  de  ingresos,  gastos  e  inversión”  y  4.2 
“Ejecución presupuestal” se recomienda aplicar los criterios definidos en el Anexo Técnico 2 
de la Resolución 1519 de 2020, pues los dos enlaces dispuestos dirigen a “Presupuesto”.

• Para  el  numeral  4.3  “Plan  de  Acción”  se  hace  necesario  revisar  la  conveniencia  de  la 
referencia a  los  Planes  generales  de  compras,  pues  al  acceder  al  enlace  dispuesto, 
http://www.eru.gov.co/index.php/es/transparencia/contratacion?
title=&field_subcategoria_contratacion_value=1,  éste  dirige  al  numeral  3  “Contratación”  , 
como fue informado en el seguimiento a corte de abril de 2025.

• El numeral 4.6 “Información pública y/o relevante”,  descrito en el  Anexo Técnico 2 de la 
Resolución MinTIC 1519 de 2020, no aplica para la Empresa.

• Para los numerales 4.9 “Informe sobre Defensa Pública y Prevención del Daño Antijurídico” y 
4.10 “Informes mensuales sobre acceso a información, peticiones, quejas y reclamos”  se 
recomienda la actualización de información respectiva.
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5. Trámites y servicios

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• Se identifica que el único trámite que se encuentra dispuesto, dirige a la guía de trámites y 
servicios  de  Bogotá,  mediante  el  enlace 
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T73195, con última fecha de actualización 1 de 
diciembre de 2019; los cinco (5) servicios prestados, no han sido actualizados en información 
ni  dispuestos enlaces desde el 17 de marzo de 2022, lo que hace que el repositorio se 
encuentre desactualizado, como fue informado en el seguimiento a corte de abril de 2025.

Fuente: Sitio web https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T73195 consultado 20 de agosto de 2025.
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6. Participa

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• Para el botón “Proyectos”, se debe asegurar que la totalidad de la información dispuesta en 
el repositorio registre última fecha de actualización.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• Para el botón “Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano” se recomienda la actualización 
de información en el repositorio.
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• Para el numeral 6.2.2.1 “Construcción participativa de planes”, se identifica que no se viene 
publicando periódicamente la información, lo cual conlleva a que el repositorio se encuentre 
incompleto y desactualizado, como fue informado en el seguimiento a corte de abril de 2025.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• En  el  numeral  6.2.6  “Control  Social”,  se  identifica  el  enlace 
https://participacion.mininterior.gov.co/sites/default/files/cartilla.pdf, que  no direcciona al sitio 
indicado, como fue informado en el seguimiento a corte de abril de 2025. 

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.
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Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• En  enlaces  de  interés  del  numeral  6.2.6  “Control  Social”,  se  identifica  el  apartado 
“Seguimiento de compromisos ERU - Plataforma COLIBRÍ”,  el  cual  debe hacer parte del 
numeral 6.2.7 “Plataforma COLIBRÍ (Compromisos con la ciudadanía)”

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.
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7. Datos abiertos

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• Con excepción de las secciones 7.1.3 “Esquema de publicación de la información” y 7.1.8 
“Informe  de  satisfacción  trimestral”  del  numeral  7.1  “Instrumentos  de  gestión  de  la  
información”,  para las seis (6) secciones restantes se identifica que no se viene publicando 
periódicamente la información, lo cual conlleva a que el repositorio se encuentre incompleto y 
desactualizado, como fue informado en el seguimiento a corte de abril de 2025.

• En  el  numeral  7.2  “Datos  Abiertos”,  se  identifica  el  enlace 
https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset?q=empresa+de+renovaci
%C3%B3n&amp;organization=empresa-de-renovacion-y-desarrollo-urbano, que direcciona al 
portal de datos abiertos de Bogotá, en el que se identifica que no se encuentran publicados 
los conjuntos de datos para la Empresa, lo que conlleva a que  el repositorio se encuentre 
desactualizado.
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Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

8. Información específica para Grupos de Interés

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• Para los numerales 8.1 “Información para niños,  niñas y adolescentes”,  8.2 “Información  
específica para mujeres” y, 8.3 “Información para población vulnerable”, se identifica que no 
se viene publicando periódicamente la información, lo cual conlleva a que los repositorios se 
encuentren incompletos y desactualizados, como fue informado en el seguimiento a corte de 
abril de 2025.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.
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Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.
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9. Reporte de información específica

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• Para el numeral 9.2 “Transparencia pasiva”, se identifica que la numeración de las secciones 
no corresponde con el  identificador y,  en la sección identificada como 9.1.3 “Resultados 
obtenidos en el sistema de información para el registro, seguimiento, monitoreo y generación  
del índice de cumplimiento (ITA) de los sujetos obligados en la ley 1712 de 2014”, no se 
viene publicando periódicamente la información, lo cual conlleva a que los repositorios se 
encuentren incompletos y desactualizados, como fue informado en el seguimiento a corte de 
abril de 2025.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.
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3.3 MENU ATENCION Y SERVICIOS A LA CIUDADANIA

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• En  la  sección  “Defensor  al  ciudadano”,  no  se  identifica  la  publicación  de  los  informes 
semestrales  de gestión,  lo  cual  conlleva a  que el  repositorio  se  encuentre  incompleto  y 
desactualizado.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.
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• Evaluar la pertinencia   del apartado “Defensor del ciudadano”, en la sección “Mecanismos de 
atención al ciudadano - PQRS”, en virtud a que se dispone de una sección independiente 
denominada “Defensor al ciudadano”.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

3.4 MENU PARTICIPA

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• El  Menú  Participa  se  encuentra  alineado  con  el  numeral  6  “Participa”  del  Menú  de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública.

3.5 SECCION NOTICIAS

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.
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Fuente: Sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co consultado 20 de agosto de 2025.

• En la  página principal,  se publican las  noticias  más relevantes para la  ciudadanía y  los 
grupos de interés. La información se encuentra publicada de acuerdo con los lineamientos 
definidos en materia de lenguaje claro, accesibilidad y usabilidad.

4. PRUEBAS TENICAS

• Se realizaron las pruebas de accesibilidad del sitio web www.renobo.com.co a través de la 
herramienta https://www.tawdis.net, utilizando nivel de análisis AA, arrojando los siguientes 
resultados:

       Fuente: herramienta https://www.tawdis.net consultada 20 de agosto de 2025.
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Fuente: herramienta https://www.tawdis.net consultada 20 de agosto de 2025.
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De la revisión anterior se concluye que se detectaron problemas de accesibilidad, y deben 
ser evaluados los aspectos que requieren revisión manual o complementar este análisis con 
otros mecanismos y herramientas que permitan fortalecer los niveles de acceso al sitio web.

• Mediante la herramienta https://www.brokenlinkcheck.com, se procedió a realizar pruebas de 
rompimiento  de  enlaces  de  la  página  www.renobo.com.co  obteniéndose  los  siguientes 
resultados:

Se verificaron un total de 2.610 páginas encontrándose 120 enlaces rotos, por lo que se 
requiere realizar los ajustes necesarios para su correcto funcionamiento.

        Fuente: herramienta https://www.brokenlinkcheck.com consultada 20 de agosto de 2025.
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    Fuente: herramienta https://www.brokenlinkcheck.com consultada 20 de agosto de 2025.
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     Fuente: herramienta https://www.brokenlinkcheck.com consultada 20 de agosto de 2025.

5. OBSERVACIONES Y DESVIACIONES

• Asegurar  que  los  documentos  de  seguimiento  que  se  publiquen  en  el  sitio  web  de  la 
Empresa, cuenten con la identificación de la fecha de actualización.

• Evaluada en términos generales la documentación publicada en los diferentes repositorios 
del sitio web de la Empresa, se hace necesario la implementación de controles, revisiones 
periódicas por parte de los responsables de los contenidos y retroalimentación por parte de 
los mismos, que permita mantenerla actualizada con el propósito de garantizar la oportunidad 
y disponibilidad de la información que se divulga al público en general.
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6. ALERTAS Y RIESGOS

• Con  el  propósito  de  fortalecer  la  accesibilidad  del  sitio  web  de  la  Entidad,  deben  ser 
evaluados los aspectos que requieren revisión manual y complementar el análisis realizado 
con otros mecanismos y herramientas que aseguren su adecuado funcionamiento.

• En  términos  generales,  se  requiere  realizar  los  ajustes  necesarios  para  el  correcto 
funcionamiento de los enlaces que se encuentran rotos, presentan fallos o dificultades para 
el acceso a la información, no se encuentran disponibles o dirigen a sitios incorrectos.

7. CONCLUSIONES

• Evaluada la  estructura  de  contenido  para  la  divulgación  de  información,  en  el  Menú de 
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  sitio  web  de  la  Empresa 
https://www.renobo.com.co, la Oficina de Control Interno estima al corte del análisis un nivel 
de  cumplimiento  del  99.6% frente  a  la  estructura  referida  en  el  Anexo Técnico  2  de  la 
Resolución MinTIC 1519 de 2020.

• No obstante lo anterior, el 30.9% de la información no se viene publicando periódicamente, lo 
cual conlleva a que el repositorio se encuentre incompleto y desactualizado.

• El sitio  web de la Empresa https://www.renobo.com.co cuenta con una sección de datos 
abiertos en el  menú de Transparencia y  Acceso a la  Información Pública (numeral  7.2), 
atendiendo el  numeral  1  del  capítulo 4.1 Portal  de Datos Abiertos,  referido en el  Anexo 
Técnico 4 de la Resolución MinTIC 1519 de 2020.

• El sitio web de la Empresa https://www.renobo.com.co dispone la información bajo formatos 
de datos abiertos (csv, html, xml, docx, xlsx, pdf), atendiendo el capítulo 4.2 Estándares de 
publicación de Datos Abiertos, referido en el Anexo Técnico 4 de la Resolución MinTIC 1519 
de 2020.

• Se considera necesario el establecimiento de acciones correctivas o de mejora respecto de 
las desviaciones referidas en los apartados “Observaciones y Desviaciones”  y  "Alertas y 
Riesgos" contenidos en el presente informe. 
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Nivel Subnivel cump ind cump grup
1.1 Misión, visión, funciones y deberes 100%
1.2. Estructura orgánica - organigrama 100%
1.3 Mapas y cartas descriptivas de los procesos 100%
1.4 Directorio Institucional 0%
1.5 Directorio de servidores públicos, empleados o contratistas 100%
1.6 Directorio de entidades 100%
1.7 Directorio de agremiaciones o asociaciones en las que participe 100%
1.8 Servicio al público, normas, formularios y protocolos de atención 100%
1.9 Procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las diferentes áreas 100%
1.10 Mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos 100%
1.11 Calendario de actividades y eventos 100%
1.12 Información sobre decisiones que puede afectar al público 100%
1.13 Entes y autoridades que lo vigilan 100%
1.14 Publicación de hojas de vida 100%
1.15 Actos administrativos de nombramiento 100%
2.1 Normativa de la entidad o autoridad 100%
2.2 Búsqueda de normas 100%
2.3 Proyectos de normas para comentarios 100%
3.1 Plan Anual de Adquisiciones 100%
3.2 Publicación de la información contractual 100%
3.3 Publicación de la ejecución de los contratos 100%
3.4 Procedimientos de contratación, adquisición y/o compras 100%
3.5 Formatos o modelos de contratos o pliegos tipo 0%
4.1 Presupuesto general de ingresos, gastos e inversión 100%
4.2 Ejecución presupuestal 100%
4.3 Plan de acción 100%
4.4 Programas y proyectos de inversión 0%
4.5 Informes de empalme 100%
4.6 Información pública y/o relevante 0%
4.7 Informes de gestión, evaluación y auditoría 100%
4.8 Informes de la Oficina de Control Interno 100%
4.9 Informe sobre Defensa Pública y Prevención del Daño Antijurídico 100%
4.10 Informes sobre acceso a información, peticiones, quejas y reclamos 100%
5.1 Trámite: Cumplimiento de la obligación VIS-VIP Mediante Pago Compensatorio 100%
5.2 Servicio: Gerencia de proyectos 100%
5.3 Servicio: Diseño de instrumentos financieros para proyectos urbanos 100%
5.4 Servicio: Gestión predial integral 100%
5.5 Servicio: Estructuración de proyectos 100%
5.6 Servicio: Formulación y gestión de instrumentos de planeación 100%
6.1 Participación para el diagnóstico e identificación de problemas 100%
6.2 Planeación y presupuesto participativo 100%
6.3 Consulta ciudadana 100%
6.4 Colaboración e innovación 100%
6.5 Rendición de Cuentas 100%
6.6 Control social 100%
6.7 Plataforma COLIBRÍ (Compromisos con la ciudadanía) 100%
7.1 Instrumentos de gestión de la información 100%
7.2 Datos abiertos 100%
7.3 Datos abiertos sector Hábitat 100%
8.1 Información para niños, niñas y adolescentes 100%
8.2 Información específica para mujeres 100%
8.3 Información para población vulnerable 100%
9.1 Normatividad especial 100%
9.2 Transparencia Pasiva 100%
9.3 Información adicional 100%

Medicion OCI 99.6%

2. Normativa

3. Contratación 

4. Planeación, 
presupuesto e informes

6. Participa

99.2%

100.0%

100.0%

100.0%

100.0%

100.0%7. Datos abiertos

5. Trámites 100.0%

9. Obligación de reporte 
de información 
específica

100.0%

1. Información de la 
entidad

8. Información 
específica para grupos 
de interés

100.0%

Fuente: Elaboración propia Oficina de Control Interno
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8. RECOMENDACIONES

• Establecer controles efectivos que garanticen la actualización permanente de la información 
dispuesta en la estructura de contenido definida en el sitio web de la Empresa, para una 
oportuna toma de decisiones.

• Asegurar la disponibilidad, operatividad y correcto direccionamiento de la totalidad de los 
enlaces presentes en el sitio web de la Empresa, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
vigente.

• Acoger  la  nueva  marca  RenoBo  en  toda  la  documentación  y  medios  impresos  y 
audiovisuales en los que se haga referencia a la Empresa, previa revisión de las normas que 
se aplican en estos casos

• Articular el Menú Atención y Servicios a la Ciudadanía, con lo dispuesto en el numeral 2.4.3 
del Anexo Técnico 2 de la Resolución MinTIC 1519 de 2020, en los siguientes términos:  
"Este menú debe permitir acceder a la información y contenidos relacionados con la gestión  
de trámites, otros procedimientos administrativos, consultas de acceso a información pública,  
acceso a las ventanillas únicas asociadas a la sede electrónica, información de contacto y  
formulario PQRSD".

• Revisar los resultados y documentar formalmente las acciones de mejora que se diseñen 
dentro del Plan de Mejoramiento Institucional e informar las acciones correctivas ejecutadas.

Cordialmente, 

Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina Control Interno

Elaboró: Ernesto Quintana Pinilla - Contratista Oficina de Control Interno
Revisó: Janeth Villalba Mahecha - Jefe Oficina de Control Interno
Aprobó: Janeth Villalba Mahecha - Jefe Oficina de Control Interno
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